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VISTOS:
,L° comunicado por el Sr n

SfoSii;: s: six
Odontología Restauradora perteneciendo del DePartamento 
tó elegida doña Sylvia Dapelo Carrasco ^ Facultad, resul- 
mayoria absoluta de los votos vái-ía ’ Puier> obtuvo la 
establecido en el Reglamento de Eler amente emitidos; 
Departamento de la referida Facultad on de Directores de 
U.de C. N° 90-309, del 11.07.90- !=’«- aPJrobado. por Decreto 
confiere el Decreto U.de C. NS 9¿-?a? atribu<=iones que me 
de 1990 y lo preceptuado en el Art S7 f ^ech® 11 de junio 
to vigente de la Corporación, ’ lnC1S° 22 del Estatu-

de
que

de

lo

;

DECRETO:

Nómbrase a doña SYLVIA DAPELO CARRASCO Directora 
del Departamento de ODONTOLOGIA RESTAURADORA de la Facultad 
de Odontología , por el período de dos años, 
esta fecha.

a partir de

(

Transcríbase y comuniqúese al Consejo Académico;
al Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos 

Decanos de Facultades y Direc-
Directores de:

Asuntos

al Sr. Vicerrector; 
y Administrativos; a los Srs. 
tor Unidad Académica Los Angeles;

Investigación, Extensión,
Personal, Finanzas, Planificación e Informati- 

Bibliotecas y Servicios; a Contraloria y Servicio un í-

señores
Docencia, Graduados, 
Estudiantiles, 
ca, 
co.

Secretaría General.archívese enRegístrese y

Agosto de 1990.CONCEPCION, 6 de

de IaMUÑOZ, Rector
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